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Con fecha 18 de mayo de 2020 tuvo entrada en la Unidad de Información de 

Transparencia del Ministerio de Política Territorial y Función Pública la solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, presentada por la 

persona indicada en el encabezado de esta resolución, solicitud que quedó registrada 

con el número 001-043145: 

“Asunto: Datos ejercicio del derecho de acceso con código 

Información que solicita: 

Buenos días, soy investigador y estoy llevando a cabo un estudio sobre el 

ejercicio del derecho de acceso en nuestro país. Les agradezco toda la 

información que ofrecen mensualmente a través del Portal de Transparencia, 

ciertamente útil. Pero no he visto un dato del que preciso: de todas las 

solicitudes presentadas a través del Portal por medios electrónicos, cuántas se 

presentan a través de cl@ve y cuántas por código de acceso, desglosadas por 

meses desde que se implantó este sistema en abril de 2019 hasta la 

actualidad. Un saludo y gracias por su trabajo”. 

En aplicación de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 

marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se suspendieron los plazos para la 

tramitación del procedimiento. 

El día 1 de junio de 2020 se reanudan los plazos administrativos, de acuerdo con lo 

previsto en el Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado 

de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
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Analizada la solicitud, esta Dirección General de Gobernanza Pública resuelve 

conceder el acceso a la información en los siguientes términos: 

El Portal de la Transparencia de la Administración General del Estado permite ejercer 

el derecho de acceso a la información pública a través de la presentación de la 

correspondiente solicitud, de manera presencial o electrónica, requiriéndose tener 

constancia de la identidad del solicitante. La vía electrónica se realiza utilizando el 

sistema Cl@ve o el sistema basado en un número de referencia o código de acceso.  

Actualmente, el sistema no almacena la información correspondiente al mecanismo 

utilizado en cada solicitud de derecho de acceso a la información, y por tanto, no 

permite obtener el número de solicitudes que se presentan por un mecanismo o por 

otro; solo es posible facilitar información relativa al número de usuarios dados de alta 

en el sistema para utilizar el mecanismo de código de acceso y al número de 

solicitudes realizadas por dichos usuario: 

• El número total de solicitudes recibidas en el período indicado por el 

interesado es de 8.797, de las cuales 1.883 han sido realizadas por usuarios 

que están dados de alta en el sistema de mecanismo de acceso.  

• En cuanto al número de usuarios que están dados de alta en el sistema de 

código de acceso, paso previo necesario para realizar solicitudes de acceso 

por este mecanismo, es de 1.672, de los cuales 809 no han realizado 

solicitudes y 863 han presentado alguna solicitud. 

• Estos 863 usuarios han presentado las 1.883 solicitudes indicadas 

anteriormente (bien mediante clave o bien mediante código de acceso).  

• 1.497 de estas solicitudes corresponden a usuarios que nunca antes de la 

puesta en marcha de este mecanismo, habían presentado solicitudes. 

• También indicar, que 747 de los 863 usuarios dados de alta actualmente, no 

habían realizado nunca una solicitud antes de la puesta en marcha del 

mecanismo de acceso. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes. 

La Directora General de Gobernanza Pública 
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